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1. Introducción 

Derivado de la reforma federal, así como del decreto 27922/LXII/201 publicado el primero de 

julio del año dos mil veinte; en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, y de conformidad con los artículos 41 Bis, 57 y tercero transitorio de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; se confirieron una serie de 

atribuciones y competencias correspondientes al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC Jalisco).  

 

Por lo que, el IEPC Jalisco emitió el Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género2 en el que estableció que, es competencia de 

la Secretaría Ejecutiva, presentar un informe en cada sesión ordinaria ante el Consejo General 

sobre las quejas y denuncias interpuestas en materia de violencia política contra las mujeres 

en razón de género.3 

 

El informe tiene como objeto, hacer públicos los casos y sistematizar de manera periódica, 

los datos específicos de las quejas y denuncias presentadas ante el IEPC Jalisco sobre violencia 

política contra las mujeres en razón de género, así como detallar el trámite seguido o, en su 

caso, dar a conocer el proceso y autoridad a la que fue derivado el asunto, esto, en los 

supuestos de que este organismo electoral no tuviera competencia para conocer el asunto.

           

En este sentido, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de VPG de este Instituto Electoral, se presenta informe ante el Consejo General, 

respecto de las quejas y denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, recibidas, con fecha de corte al 21 de octubre de 2025.  

 

2. Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del IEPC Jalisco.  

De conformidad con lo dispuesto en lo dispuesto por los artículos 143, párrafo 2, fracción 

VII: 471, párrafo 1, fracción IV y 472, párrafos 2 y 9 del Código Electoral del Estado de Jalisco, 

en correlación con los artículos 8, párrafo 1, fracción II; 10, 38, 44 y 47 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias en materia de VPG, la Secretaría Ejecutiva del IEPC Jalisco, es el órgano 

competente para la tramitación de los procedimientos especiales sancionadores en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género y la presentación de los proyectos 

de medidas cautelares a la Comisión de Quejas y Denuncias, en su caso.  

 

 
1 Consultable en: https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/api/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/07-01-20-bis.pdf  

2 En lo sucesivo Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de VPG 
3 Artículo 47 del Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de VPG.. 

https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/api/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/07-01-20-bis.pdf


 
 

 
 

Además, el artículo 10, párrafo 1 del citado reglamento, establece la facultad de la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en el trámite de los 

procedimientos que tramiten, así como la elaboración de los informes correspondientes en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género.  

 

3. Estadística de quejas y denuncias recibidas en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género.   

En el periodo comprendido del 06 de agosto al 21 de octubre del año 2025, no se han recibido 

quejas y denuncias.  

3.1. Procedimientos en sustanciación 

En el periodo que se reporta la Secretaría Ejecutiva tiene en trámite 03 procedimientos, los 

cuales corresponden a los siguientes expedientes: 

• PSE-VPG-004/2025 

• PSE-VPG-006/2025 

• PSE-VPG-016/2025 

 

Mientras que, a la fecha se encuentran pendientes un total 04 procedimientos para ser 

remitidos al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco para su resolución, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 474 bis del Código Electoral del Estado de Jalisco, en correlación con 

el diverso 34 del Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de VPG, los cuales 

corresponden a los siguientes expedientes:  

• PSE-VPG-007/2025 

• PSE-VPG-011/2025 

• PSE-VPG-012/2025 

• PSE-VPG-013/2025 

 

3.2 Procedimientos Concluidos 

Por su parte, dentro del periodo que se reporta, 02 procedimientos fueron concluidos por la 

Secretaría Ejecutiva al determinar el desechamiento, de la queja o denuncia, los cuales 

corresponden a los siguientes expedientes: 

• PSE-VPG-010/2025 



 
 

 
 

• PSE-VPG-015/2025 

Al respecto se precisa que el detalle de cada uno de estos procedimientos se desglosa en el 

anexo denominado “Informe quejas VPG - anexo - octubre 2025” que se acompaña al 

presente documento.  

4. Medidas Cautelares.  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de VPG, las medidas cautelares solo pueden ser dictadas por la Comisión de Quejas 

y Denuncias de este Instituto Electoral, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta 

de la Secretaría Ejecutiva.  

En ese sentido, en el periodo que se informa, fueron propuestos a la Comisión de Quejas y 

Denuncias 04 proyectos de resolución de medidas cautelares, en los que, en 01 se determinó 

la procedencia parcial de las medidas cautelares, y 03 resultaron improcedentes. Información 

que se detalla a continuación:  

Expediente Sentido de la resolución 

PSE-VPG-007/2025 Parcialmente procedente 

PSE-VPG-011/2025 Improcedente 

PSE-VPG-012/2025 Improcedente 

PSE-VPG-013/2025 Improcedente 

 

Al respecto, del procedimiento en que se determinó la procedencia parcial de las medidas 

cautelares, en la modalidad de tutela preventiva, se ordenó al denunciado abstenerse de 

realizar manifestaciones nuevas y/o similares como las que fueron objeto de denuncia y que 

pudieran constituir violencia política contra las mujeres en razón de género en contra de la 

denunciante.  

5. Implementación del Protocolo para la atención a víctimas y la elaboración del análisis de 

riesgo en los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género.   

El Consejo General del IEPC Jalisco, en la séptima sesión extraordinaria del 21 de junio de 

2023, mediante el acuerdo IEPC-ACG-031/20234 aprobó el Protocolo para la atención a las 

 
4 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-06-21/5iepc-acg-031-

2023.pdf  

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-06-21/5iepc-acg-031-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-06-21/5iepc-acg-031-2023.pdf


 
 

 
 

víctimas y la elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género5, el cual constituye una herramienta para generar certeza en el 

actuar de este organismo electoral para dar cumplimiento a la atribución de realizar análisis 

de riesgos, ordenar medidas de protección y/o elaborar planes de seguridad que sean 

oportunos y proporcionales a lo requerido por las víctimas de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, y con ello contribuir en el pleno ejercicio de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres y a la prevención, atención, sanción, reparación y 

erradicación de esta modalidad de violencia. 

En razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en coadyuvancia con la 

Secretaría Ejecutiva, pone a disposición de las personas denunciantes dentro de los 

procedimientos, la aplicación del Cuestionario de evaluación de riesgo para casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, contemplado en el punto “4” del Protocolo, 

para el caso que de ser su deseo comparezcan a su aplicación de manera presencial o través 

de plataformas digitales.  

En ese contexto, una vez obtenido su consentimiento, se aplica el cuestionario de mérito y se 

formula el Análisis de Riesgo correspondiente, contemplado en el punto “5” del Protocolo.  

Ahora bien, tal y como se precisó en líneas que anteceden, en el periodo que se informa no 

se recibieron quejas o denuncias, por lo que no se llevó a cabo ninguna de las acciones 

precisadas.  

6. Medidas de Protección.  

De conformidad con el artículo 43, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de VPG, en correlación con el punto “6” del Protocolo, para el otorgamiento de 

órdenes de protección se deberá atender a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley de Acceso 

de las mujeres a una vida libre de violencia del estado de Jalisco6, el cual establece que, en 

los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, este Instituto Electoral 

podrá solicitar a las autoridades competentes, dicten las medidas de protección previstas en 

dicha ley. En ese contexto, las autoridades son las y los jueces de primera instancia, 

 
5 En lo sucesivo el Protocolo 

6 Consultable en:  

https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-

content/uploads/2021/12/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia_del_Estado.pdf  

https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/12/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia_del_Estado.pdf
https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/12/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia_del_Estado.pdf


 
 

 
 

municipales, ministerios públicos, síndicas y síndicos, así como policías preventivas 

municipales y estatales.  

En tal sentido, durante el periodo informado no se han recibido quejas y denuncias, por ende 

no existe información relativa al otorgamiento de medidas de protección.  

7. Impugnaciones  

Ahora bien, relativo a las determinaciones de la Secretaría Ejecutiva sobre la admisión o 

desechamiento de las denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, a la fecha en que se rinde el presente informe, no se han presentado 

impugnaciones.  

8. Estadísticas 

8.1 Respecto al medio de comisión de la conducta denunciada 

De las quejas y denuncias recibidas, mismas que se encuentran detalladas en el anexo 

correspondiente, las conductas denunciadas, fueron por su incidencia, en primer término, a 

través de medios digitales, seguido de violencia institucional, tal y como se detalla a 

continuación:  
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8.2 Respecto a las partes 

Calidad de la persona denunciante 

De un análisis integral de los datos relacionados con las quejas y denuncias recibidas, por lo 

que respecta a las personas denunciantes, 02 fueron promovidas por representantes de 

partidos políticos y 14 por personas servidoras públicas.   

 

Calidad de las personas denunciadas 

En las quejas recibidas, por lo que hace a la calidad de las personas denunciadas, se precisa 

que en 10 procedimientos se señalan como probables responsables personas servidoras 

públicas, 04 ciudadanos, 01 perfil de redes sociales y en 01 procedimiento no se identifica a 

la persona denunciada.  

2

14

REPRESENTANTE DE PARTIDO SERVIDORA PÚBLICA

Calidad de las personas 
denunciantes

Calidad de las personas denunciantes



 
 

 
 

 

 

Guadalajara, Jalisco; a 30 de octubre de 2025 

 

 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El Secretario Ejecutivo 

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el acuerdo del 

Consejo General identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-063/2023”  
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PSE-VPG-001/2025 08/01/2025 13 y 26 Representante de 
Par tido No Ser vidor  Público

Declaraciones en 
medios de 

comunicación 
r elativas a la 

aprobación de una 
iniciativa en el 

Congreso

Medios de 
comunicación Guadalajara, Jalisco Interproceso No No

1. Acuerdo de r adicación 2. Acuerdo que 
previene para que ratifique desistimiento 3. 
Ratificación desistimiento 4. Sobreseimiento

16/01/2025 Desechada Sobreseimiento por  
desistimiento No aplica No aplica Si

1. Retiro de la campaña violenta 
contr a la víctima, que la 

denunciada se abstenga de 
r efer ir se a su per sona de manera 

pública. 2. La orden de abstención 
al canal Par lamento Jalisco, de la 
difusión de mater ial denunciado. 
3. Que la denunciada ofr ezca una 
disculpa pública y medidas de no 

r epetición. 

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No No No No aplica No No aplica No No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

PSE-VPG-002/2025 13/01/2025 55 Servidora pública No Ser vidor  Público

Declaraciones a 
medios de 

comunicación en los 
que se r efiere que la 
van a expulsar  del 
par tido político en 

que milita por  dar  la 
espalda al movimiento

Medios de 
comunicación

Congreso del Estado 
de Jalisco Interproceso Si Si

1. Acuerdo de r adicación y práctica de 
diligencias 2. Oficialía Electoral 3. Acta 

cir cunstanciada de aplicación del cuestionar io 
de Evaluación de Riesgo 4. Cuestionar io de 

Evaluación de Riesgo 5. Análisis de r iesgo 6. 
Recepción de escr itos y r equer imiento 7. 
Cumplimiento y práctica de diligencias 8. 
Admisión 9. Recibe escr ito, no ha lugar , 

informa cambio de domicilio Instituto 10. 
Audiencia de Pruebas y Alegatos 11. Informe 

Cir cunstanciado

28/03/2025 Admitida No aplica 14/03/2025 No aplica Si

Unifica en un solo capítulo 
medidas cautelares y de 

protección, solicitando: 1. 
Prohibición de acer carse o 

comunicar se con ella fuera de 
ámbitos de trabajo 2. Limitación 

para hacer  llamadas o buscar la en 
su domicilio 3. Prohibición de 

r ealizar  conductas de 
intimidación o molestia en 

cualquier  acto par tidar io 4. 
Restitución a un grupo de 

mensajer ía instantánea 5. Todas 
aquellas necesar ias para 

salvaguardar  su integr idad, 
segur idad y vida

Improcedente 18/03/2025 Unanimidad

PRIMERO. Se declara improcedente la 
adopción de una medida cautelar , 
por  las razones expuestas en la 

presente r esolución.
SEGUNDO. Túrnese a la Secretar ía 

Ejecutiva, de este Instituto Electoral, 
a efecto de que notifique el 
contenido de la presente 

determinación, per sonalmente a las 
par tes.

No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo bajo a las 

violencias psicológica, 
económica y 

patr imonial, así como 
simbólica. 

No No aplica Si No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No

Se desconoce si por  
par te de la Fiscalía 

Especializada en 
Mater ia de Delitos 

Electorales se 
proporcionaron 

medidas de 
protección, ya que no 

se r emitió a esta 
autor idad 

información al 
r especto

Si 28/03/2025 Oficio 
814/2025 PSE-TEJ-002/2025 28/04/2025 Inexistente

PRIMERO. La jur isdicción y 
competencia del Pleno del Tr ibunal 
electoral del Estado de Jalisco, para 

conocer  y resolver  el pr esente 
Procedimiento Sancionador  Especial 

se encuentr an acreditadas, en los 
términos de la presente r esolución.    
SEGUNDO. Se declara la inexistencia 

de la infracción consistente en 
violencia política contr a las mujeres 

en razón de género atr ibuida a 
*DATO PROTEGIDO*, *DATO 

PROTEGIDO*, *DATO PROTEGIDO, en 
los términos precisados en esta 

sentencia. 

No aplica No No aplica SG-JDC-283/2025.- Confirma                        
SUP-REC-176/2025.- Desecha

PSE-VPG-003/2025 16/01/2025 80 Representante de 
Par tido No Ser vidor  Público

Posible comisión de 
hechos que 

constituyen violencia 
política contra las 

mujeres en r azón de 
género  en 

declaraciones en 
medios de 

comunicación

Medios de 
comunicación Guadalajara, Jalisco Interproceso No No

1. Radicación, ampliación de término y 
práctica de diligencias. 2. Oficialía Electoral. 3. 

Acta cir cunstanciada de aplicación de 
cuestionar io de evaluación de r iesgo. 4. 
Cuestionar io de evaluación de r iesgo. 5. 

Análisis de r iesgo. 6. Acuerdo de no admisión 
y remisión de constancias. 

27/02/2025 Desechada

La mater ia de la denuncia no 
actualiza la competencia de 

este Instituto para conocer  del 
procedimiento al no 

encontrar se r elacionada con el 
ejer cicio político electoral

No aplica

Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia 
del par tido político 

Morena

Si

1. Retiro de la campaña violenta 
contr a la víctima, que la 

denunciada se abstenga de 
r efer ir se a su per sona de manera 

pública. 2. La orden de abstención 
al canal Par lamento Jalisco, de la 
difusión de mater ial denunciado. 
3. Que la denunciada ofr ezca una 
disculpa pública y medidas de no 

r epetición. 

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo bajo a las 

violencias psicológica 
y  simbólica. 

No No aplica No No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No

Se desconoce si por  
par te de la Fiscalía 

Especializada en 
Mater ia de Delitos 

Electorales se 
proporcionaron 

medidas de 
protección, ya que no 

se r emitió a esta 
autor idad 

información al 

No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No No aplica No aplica

PSE-VPG-004/2025 16/01/2025 81 Servidora pública No Ser vidor  Público

intimidación, 
amenazas, no 

permitir le tomar  
protesta a su cargo y 

par ticipar  en la sesión 
del ayuntamiento

Violencia Institucional Magdalena, Jalisco Interproceso Si No

1. Acuerdo de r adicación y solicitud de 
consentimiento. 2. Recibe consentimiento, 

ordena diligencias, solicitud a la promovente. 
3. Cumple requer imiento FEPADE. 4. Se r eciben 

copias cer tificadas, r ecibe escr ito. 5. Otorga 
prór roga. 6. Se reciben oficios. 7. Ordena 
copias cer tificadas. 8. Informa cambio de 

Domicilio Instituto. 9. Recibe escr ito, concede 
nueva prór roga. 10. Solicitud a la 

denunciante. 11. Deja a salvo derechos, 
ordena diligencias. 12. Requer imiento al 

Ayuntamiento. 13. Recibe escr itos, da vista, 
ordena diligencias. 14. Recibe escr ito, ordena 

diligencias

09/10/2025 En trámite No Se encuentr a pendiente 
determinación Pendiente Si No No No No aplica No No aplica No

El escr ito de denuncia fue 
r emitido por  la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales quien 

r efier e no estar  en 
condiciones de 

proporcionar  información 
al tr atarse de actuaciones 

r eser vadas

No

PSE-VPG-005/2025 05/02/2025 198 Servidora pública No Otro Amenazas vía llamada 
telefónica Teléfono Zapopan, Jalisco Interproceso No No

1. Acuerdo de r adicación y solicitud de 
consentimiento. 2. Se hace efectivo 

aper cibimiento, se tiene por  no presentada. 
27/02/2025 Desechada

No otorgó consentimiento 
para que este Instituto dier a 

tr ámite a la denuncia 
interpuesta

No aplica No aplica No No aplica No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No No No No No aplica No No aplica Si No se emitió

El escr ito de denuncia fue 
r emitido por  la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales quien 
negó el otorgamiento de 
medidas de protección.

No No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

PSE-VPG-006/2025 18/02/2025 284 Servidora pública No Per fil de redes 
sociales

Post en la r ed social 
X, ofensivos y nota 

per iodística ofensiva
Medios digitales Guadalajara, Jalisco Interproceso Si No

1. Acuerdo de r adicación y diligencias. 2. Acta 
cir cunstanciada de no aplicación de 

cuestionar io de evaluación de r iesgo. 3. 
Oficialía Electoral. 4. Acuerdo r ecibe 

cumplimiento y señala nueva fecha para 
aplicación de cuestionar io. 5. Se señala nueva 

fecha para cuestionar io. 6. Acta 
cir cunstanciada de no aplicación de 

cuestionar io. 7. Requer imiento a "X-Corp". 8.  
Se dejan a salvo derechos, se informa cambio 
de domicilio de este Instituto. 9. Se r equiere 
"X-Corp". se r inde informe a la UTCE. 10. Se 
r equiere nuevamente a "X-Corp", se r inde 

informe a la UTCE. 11. Se da cuenta de 
r espuesta de "X-Corp", a la vista constancias, 

02/07/2025 En trámite Si

1. Suspender  la difusión y 
tr ansmisión de las publicaciones 

denunciadas. 2. Solicitar  a la 
empresa X o a quien cor r esponda 
eliminar  las publicaciones de los 

usuar ios denunciados. 

Pendiente Si No No No No aplica No No aplica No No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No No aplica

PSE-VPG-007/2025 03/03/2025 359 Servidora pública No Ser vidor  Público
Video en r edes 

sociales ofendiendo a 
la denunciante.

Medios digitales Guadalajara, Jalisco Interproceso Si No

1. Radicación y práctica de diligencias. 2. 
Oficialía Electoral. 3. Se reciben escr itos, 
r equiere de nueva cuenta. 4. Se ordenan 

diligencias 5. Se informa cambio de domicilio 
de Instituto. 6. Se recibe oficio. 7. Se ordena 
diligencia, requer imiento a Meta Platforms 
INC. 8. Se recibe oficio FEPADE. 9. Requiere 
nuevamente Meta Platforms INC. 10. Recibe 

documentación, ordena diligencias. 11. 
Oficialía Electoral. 12. Ordena r equer imientos. 

13. Recibe cumplimiento Telcel, ordena 
diligencia. 14. Recibe cumplimiento ATT, 

r equiere. 15. Ordena diligencia. 16. Oficialía 
electoral. 17. Admisión. 

20/10/2025 Admitida No aplica 20/10/2025 No aplica Si

1. Se abstengan de realizar  
cualquier  acción que lesione o 

dañe su dignidad. 2. El r etir o de 
los videos objeto de la queja

Parcialmente 
procedente 21/10/2025 Unanimidad

PRIMERO. Se declara improcedente la 
adopción de la medida cautelar , 

consistente en el r etiro del mater ial 
denunciado, por  las razones 

expuestas en la presente resolución.
SEGUNDO. Se declara procedente la 

adopción de la medida cautelar  en la 
modalidad de tutela preventiva, 

conforme a los efectos precisados en 
el considerando IX de esta 

r esolución.
TERCERO. Túrnese a la Secretar ía 

Ejecutiva, de este Instituto Electoral, 
a efecto de que notifique el 
contenido de la presente 

determinación, per sonalmente a las 

Por lo anter ior , se estima necesar io,
r azonable y proporcional, d i c t ar l a
m ed ida c au t el ar solicitada por la
denunciante consistente en ordenar a
*Dat o Pr o t eg i do* se abstenga de
realizar comentar ios sobre la
denunciante como los que fueron
motivo de análisis en la presente
resolución o bien, manifestaciones o
expresiones similares que pudieran
constituir violencia política en razón
de género en per juicio de la
denunciante.

No aplica No aplica No aplica Si No No No No aplica No No aplica No No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No No aplica

PSE-VPG-008/2025 22/05/2025 769 Servidora pública No Ciudadano

Publicación en 
Facebook que busca 

denostar  su trabajo y 
capacidad para el 

ejer cicio del cargo 
público. 

Medios digitales Puer to Vallar ta, 
Jalisco Interproceso Si No

1 Se r adica, ordena diligencias. 2. Oficialía 
Electoral. 3. Acta cir cunstanciada de aplicación 

del cuestionar io de evaluación de r iesgo. 4. 
Cuestionar io de Evaluación de r iesgo. 5. 

Prevención. 6. Análisis de r iesgo, vista. 7. Se 
r ecibe escr ito, se hace efectivo 

aper cibimiento, se tiene por  no presentada. 

18/06/2025 Desechada

Se acredita la causal prevista 
en el ar tículo 22, pár r afo 1, 
fr acción I del Reglamento de 

Quejas y Denuncias en mater ia 
de VPG. 

No aplica No No aplica No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo bajo a las 

violencias psicológica, 
económica y 

patr imonial, así como 
simbólica. 

No No aplica Si No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer . En ese sentido, la 
Fiscalía no ha informado 

sobre la solicitud de 
medidas de protección. 

No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No No aplica No aplica

PSE-VPG-009/2025 22/05/2025 770 Servidora pública No Ciudadano

Publicaciones en 
Facebook que 

contienen violencia 
simbólica y 

estereotipos de 
género. 

Medios digitales Puer to Vallar ta, 
Jalisco Interproceso Si No

1. Se radica, ordena diligencias, previene. 2. 
Oficialía Electoral. 3. Acta cir cunstanciada de 
aplicación del cuestionar io de evaluación de 

r iesgo. 4. Cuestionar io de Evaluación de 
r iesgo. 5. Prevención. 6. Análisis de r iesgo, 
vista. 7. Se recibe escr ito, se hace efectivo 

aper cibimiento, se tiene por  no presentada. 

18/06/2025 Desechada

Se acredita la causal prevista 
en el ar tículo 22, pár r afo 1, 

fr acción III del Reglamento de 
Quejas y Denuncias en mater ia 

de VPG. 

No aplica No aplica Si

1. Retiro de las publicaciones 
denunciadas. 2. Orden de 

abstención al denunciado de 
continuar  r ealizando conductas 

como las denunciadas

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo medio y bajo 

para violencia 
psicológica; medio 

para violencia 
económica y 

patr imonial; bajo para 
violencia simbólica; 
alto para violencia 

física y medio y bajo 
para violencia sexual

No No aplica No No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer . Asimismo la 

denunciante cuenta con un 
procedimiento ante la 
Fiscalía r especto a los 
hechos denunciados

No

Dentro del presente 
procedimiento no se 

otorgaron medidas de 
protección, sin 

embargo, la 
promovente cuenta 

con medidas 
otorgadas en diver sa 

carpeta de 
investigación 

r elacionada con el 
asunto. 

No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No No aplica No aplica

PSE-VPG-010/2025 05/06/2025 846 Servidora pública No Ciudadano

Comentar ios 
r ealizados en un video 
en TikTok que incitan 

al odio. 

Medios digitales Guadalajara, Jalisco Interproceso Si No

1. Radicación y solicitud de consentimiento. 2. 
Otorga consentimiento, ordena diligencias. 3. 

Señala fecha. 4. Se r ecibe documentación, 
ordena diligencias. 5. Acta cir cunstanciada de 

aplicación de cuestionar io de evaluación de 
r iesgo. 6. Cuestionar io de Evaluación de 
r iesgo. 7. Análisis de r iesgo. 8. Oficialía 
Electoral. 9. Requer imiento. 10. Recibe 

constancias, cumple. requiere. 11. Se r equiere 
FEPADE. 12. Cumple, se da vista. 13. Acuerdo 
se hace efectivo aper cibimiento, no se admite

15/09/2025 Desechada

Se le tiene por  no presentada 
la denuncia, de conformidad 

con lo dispuesto por  el 
numeral 3, punto 4 del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias en Mater ia de 

Violencia Política contra las 
Mujeres en r azón de Género 
del Instituto Electoral y de 

Par ticipación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, así como el 

ar tículo 8, punto 2 del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto 

Electoral y de Par ticipación 
Ciudadana del Estado de 

No aplica No aplica Si

1. Retiro de las publicaciones 
denunciadas. 2. Orden de 

abstención al denunciado de 
continuar  r ealizando conductas 

como las denunciadas. 3. 
Suspensión de promocionales. 4. 

Retir o de propaganda

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo bajo a medio a 
violencia psicológica, 

alto a violencia física y 
bajo a las violencias 
simbólica y sexual. 

No No aplica No No se emitió No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

PSE-VPG-011/2025 04/07/2025 981 Servidora pública No Ser vidor  Público Impedir  el ejer cicio al 
cargo de regidora Violencia Institucional Tequila, Jalisco Interproceso Si No

1. Radicación y amplía término. 2. ordena 
diligencias. 3. Acta cir cunstanciada. 4. 

Cuestionar io VPG. 5. Car ta de derechos de la 
víctima. 6. Análisis de r iesgo. 7. Nuevo 
r equer imiento. 8. Se reciben oficios, se 

r equiere. 9. Se r eciben oficios, se r equiere. 10. 
Se solicita información. 11. Se recibe, se da 

vista. 12.Admisión.

20/10/2025 Admitida No aplica 20/10/2025 No aplica Si

1. Abstención de r ealizar  
conductas similares. 2. 

Otorgamiento de un espacio físico 
de tr abajo 

Improcedente 21/10/2025 Mayor ía de votos

PRIMERO. Se declara improcedente la 
adopción de las medidas cautelares 

solicitadas, por  las r azones 
expuestas en la par te considerativa 

de esta r esolución.

SEGUNDO. Túrnese a la Secretar ía 
Ejecutiva, de este Instituto Electoral, 

a efecto de que notifique el 
contenido de la presente 

determinación, per sonalmente a las 
par tes.

No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo  medio y bajo 

para violencia 
psicológica; medio y 
bajo para violencia 

económica y 
patr imonial; bajo para 
violencia simbólica y 

alto y medio para 
violencia física.

Si

Se solicito a la Fiscalía 
Especializada el 

otorgamiento de 
medidas de 
protección

Si No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No

Se desconoce el 
tr ámite relativo a las 

medidas de 
protección solicitadas 
a la FEPADE, toda vez 
que mediante oficio 
informó que se tr ata 

de datos reser vados y 
no proporcionó 

mayores avances. 

PSE-VPG-012/2025 04/07/2025 982 Servidora pública No Ser vidor  Público Impedir  el ejer cicio al 
cargo de regidora Violencia Institucional Tequila, Jalisco Interproceso Si No

1.Radica, amplia término. 2. Ordena 
diligencias. 3.Acta cir cunstanciada. 4. Car ta de 

derechos de la víctima, 5. Cuestionar io de 
evaluación de r iesgo. 6. Análisis de r iesgo. 7. 
Nuevo requer imiento. 8. Se r eciben oficios, se 

da vista. 9. Solicita informe. 10. Admisión

20/10/2025 Admitida No aplica 20/10/2025 No aplica Si

1. Abstención de r ealizar  
conductas similares. 2. 

Otorgamiento de un espacio físico 
de tr abajo 

Improcedente 21/10/2025 Mayor ía de votos

PRIMERO. Se declara improcedente la 
adopción de las medidas cautelares 

solicitadas, por  las r azones 
expuestas en la par te considerativa 

de esta r esolución.

SEGUNDO. Túrnese a la Secretar ía 
Ejecutiva, de este Instituto Electoral, 

a efecto de que notifique el 
contenido de la presente 

determinación, per sonalmente a las 
par tes.

No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo alto, medio y 
bajo para violencia 
psicológica; medio 

para violencia 
económica y 

patr imonial; bajo para 
violencia simbólica; y 

alto y medio para 
violencia física

Si

Se solicito a la Fiscalía 
Especializada el 

otorgamiento de 
medidas de 
protección

Si No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No

Se desconoce el 
tr ámite relativo a las 

medidas de 
protección solicitadas 
a la FEPADE, toda vez 
que mediante oficio 
informó que se tr ata 

de datos reser vados y 
no proporcionó 

mayores avances. 

PSE-VPG-013/2025 04/07/2025 983 Servidora pública No Ser vidor  Público Impedir  el ejer cicio al 
cargo de regidora Violencia Institucional Tequila, Jalisco Interproceso Si No

1. Radica, amplia término, 2. Ordena 
diligencias, 3. Acta cir cunstanciada, 4. 

Cumple, 5. Oficios, ordena diligencias, 6. Acta 
cir cunstanciada, 7. Cuestionar ios VPG, 8. 

Car ta de derechos de la víctima. 9. Análisis de 
r iesgos. 10. Nuevo r equer imiento, 11. Se 

r eciben oficios, se requiere. 12. Se r eciben 
oficios, se da vista. 13. Admisión.

20/10/2025 Admitida No aplica 20/10/2025 No aplica Si

1. Abstención de r ealizar  
conductas similares. 2. 

Otorgamiento de un espacio físico 
de tr abajo 

Improcedente 21/10/2025 Mayor ía de votos

PRIMERO. Se declara improcedente la 
adopción de las medidas cautelares 

solicitadas, por  las r azones 
expuestas en la par te considerativa 

de esta r esolución.

SEGUNDO. Túrnese a la Secretar ía 
Ejecutiva, de este Instituto Electoral, 

a efecto de que notifique el 
contenido de la presente 

determinación, per sonalmente a las 
par tes.

No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo medio para 

violencia económica y 
patr imonial; y alto 

para violencia física

Si

Se solicito a la Fiscalía 
Especializada el 

otorgamiento de 
medidas de 
protección

Si No se emitió

De conformidad con el 
apar tado 3.10 del 

Protocolo se determinó 
dar  vista a la Fiscalía 

Especializada en Mater ia de 
Delitos Electorales y a la 

Coordinación General del 
OPD denominado Red de 

Centros de Justicia para la 
Mujer

No

Se desconoce el 
tr ámite relativo a las 

medidas de 
protección solicitadas 
a la FEPADE, toda vez 
que mediante oficio 
informó que se tr ata 

de datos reser vados y 
no proporcionó 

mayores avances. 

PSE-VPG-014/2025 11/07/2025 1008 Servidora pública No Ser vidor  Público

Remitido por  la 
Fiscalía Especializada 

para determinar  
competencia sobre 

hechos denunciados. 

Violencia Institucional Congreso del Estado 
de Jalisco Interproceso Si No 1. Radica, amplía término, 2. No otorga 

consentimiento, se desecha. 25/07/20025 Desechada
La promovente no otorgó su 
consentimiento para que se 
diera trámite a su denuncia

No aplica No aplica Si

1. Abstención de hostigar la y 
molestar la. 2. Abstención de 

r ealizar  cualquier  acto de 
intimidación

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No No No No aplica No No aplica Si No se emitió No aplica No

El escr ito de denuncia 
fue r emitido por  la 

Fiscalía Especializada 
en Mater ia de Delitos 

Electorales quien 
negó el otorgamiento 

de medidas de 
protección.

No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

PSE-VPG-015/2025 24/07/2025 27018 Servidora pública No Ser vidor  Público

Declaraciones en 
r edes sociales sobre 

su capacidad para 
ejer cer  el cargo de 

r egidora. 

Medios digitales Puer to Vallar ta, 
Jalisco Interproceso Si No

1. Radica, amplía término, 2. Acta 
cir cunstanciada. 3. Se r ecibe escr ito, se señala 
fecha. 4. Acta cir cunstanciada de aplicación de 

cuestionar io de evaluación de r iesgo. 5. 
Cuestionar io de evaluación de r iesgo. 6. 

Análisis de r iesgo, se da vista. 7. No se admite.

29/09/2025 Desechada

29/09/2025 Se actualiza la 
hipótesis normativa contenida 

en las fr acciones II y III, 
pár rafo pr imero del ar tículo 

22 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias en Mater ia de VPG, 
así como fr acciones II y III, del 

numeral 472, punto 5, del 
Código Electoral. Al no contar  
con elementos suficientes para 

admitir  a trámite el 
procedimiento

No aplica No aplica Si

1. Prohibición de acer car se. 2. 
prohibición de comunicar se. 3. 

Prohibición de r ealizar  conductas 
de intimidación. 4. Prohibición de 

utilizar  el nombre de la 
denunciada

No se dictó No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo medio y bajo 

para violencia 
psicológica; medio y 
bajo para violencia 

económica y 
patr imonial; bajo para 

violencia simbólica; 
alto para violencia 

física; y medio y bajo 
para violencia sexual

No No aplica Si No se emitió No aplica No

Se desconoce el 
tr ámite relativo a las 

medidas de 
protección solicitadas 
a la FEPADE, toda vez 
que mediante oficio 
informó que se tr ata 

de datos reser vados y 
no proporcionó 

mayores avances. 

No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

PSE-VPG-016/2025 30/07/2025 27019 Servidora pública No Ciudadano

Publicaciones en 
r edes sociales que 

contienen 
estereotipos de 

género y realizan 
violencia simbólica

Medios digitales Puer to Vallar ta, 
Jalisco Interproceso Si No

1. Radica, amplia termino. 2. Se r ecibe escr ito, 
se señala fecha. 3. Acta cir cunstanciada. 4. 

cuestionar io de evaluación de r iesgo, 5. Car ta 
de derechos de la víctima. 6. Análisis de 

r iesgo, se da vista. 7. Se requiere denunciado. 

30/09/2025 En trámite Si

1. Prohibición de acer car se, 2. 
Prohibición de comunicar se. 3. 

Prohibición de conductas 
intimidator ias, 4. Prohibición de 

usar  nombre de la denunciada

Si No Si Si

En términos de la 
“Tabla 1. Respuestas 
afirmativas y nivel de 
r iesgo”, contenida en 

el punto 4.4 del 
Protocolo se 

identificó un nivel de 
r iesgo medio y bajo 

para violencia 
psicológica; medio 

para violencia 
económica y 

patr imonial; bajo para 
violencia simbólica; 
alto para violencia 
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